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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año delBlcént€rár¡o, dclá consol¡d¿c¡ár d€ ñue5tE lndep€ndencia, y de la conmcmoradó¡ de l¡s herobr b¿tallas de runln y Ayácucho"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1382.2024.UTEA€U.

Abancay, 12 de junio de 2024.

VISTO:

El Oficio N" 047-2024-UTEA-SG de fecha 25 de abr¡l de 2024, el lnforme N' 240-2024-UTEA-SG-GyT
de fecha 24 de abrll de 2024 y la sollc¡tud con Registro de Trámlte Documentarlo N" 08465, presentado por
CELIA ALVINO FRANCO, solic¡tando expedición de Duplicado de Diploma de Tltulo de L¡cenc¡ada en
Enfermeria, por pérdida del Diploma, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párralo segundo de la Constituc¡ón, cada Un¡vers¡dad
es autónoma en su ré9¡men normativo, de gobiemo, académiqo, administrat¡vo y ecoñómico; concordanle
con elArt.8 de la Ley Universitar¡a N'30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral59.9 delart. 59 de la Ley Un¡versitaria N' 30220, es una de
atr¡buciones del Conseio Un¡vers¡tario, es: "Conferir los grados académicos y los Tltulos Profesionales

probados por las Facultades y Escuela de Posgrado, asi como otorgar distinciones honorífcas y reconocer
y revalidar los estud¡os, grados y títulos de universidades extranjeras, cuando la un¡versidad está autorizada
por la Super¡ntendencia Nacionalde Educación Super¡or Un¡versitar¡a, en concordancia con el l¡teral i) del
Artfculo 97 del Estatuto Univers¡lario que prescribe: "Conferir grados académicos y titulos profesionales
aprobados por las facultades y Escuela de Posgrado y otorgar dupl¡cados o nuevos diplomas de grados o
títulos, según coffesponda. Asi como otorgar distinciones honorificas".

Que, mediar e Resoluc¡ón de Consejo Direc'tivo M 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de 2020, la
Superintendencia Nacional de Educ€c¡ón Superior Universilaria, c*orga h licencia ¡n§ituc¡onal a la Unúers¡dad
Tecnológica d€ los Andes, para ofre4er 6l s€rvicio educalúo sup€rior uniwrsitario en sus locales conducant€s a grado

académico y tltulo profesbnal, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notific¿ción de la presente

resoluc¡ón:

Que, por Oficio N' 047-202+UTEA-SG de fecha 25 de abril de 2024, el lnforme N' 240-202+
UTEA-SG-GyT de fecha 24 de abrilde 2024 y la solicitud con Reg¡stro de Trámite Documentario No 08465,
presentado por CELIA ALVIñO FRANCO, sol¡citando exped¡ción de Duplicado de Diploma de Tltulo de
Licenciado en Enfermeria, por pérdida del D¡ploma, confer¡do por la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
mediante Resolución de Consero Universitario N' 061 1-2006-CU-UTEA-Ab de fecha 04 de diciembre de
2006, Diploma N'10832, Libro N'110, Reg¡stro a Fojas 328-329, Barra de Seguridad A00769'192;
expresando haber sufrido la Érd¡da de¡ original, por lo que invocando la Ley N" 28626 y el Oficio N' 047-
2024-UTEA-SG de fecha 25 de abril de 2024, el lnforme N' 240-202$UIEA-SG-Gyf de fecha 24 de abr¡l
de 2024; cumpl¡endo con los requisitos ex¡gidos, pide se le expida el Duplicado de D¡ploma de Título de
Licenciado en Enfermería:

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 10 de jun¡o de 2024, el Consejo
Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, Anular d Dipkxna de Tftulo de L¡cenciado en Enfermeria, aprobado
med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tar¡o No 061 l -200GCU-UTEA-Ab de fecha 04 de diciembre de
2006, D¡ploma No '10832, Libro N" 1 10, Reg¡stro a Fojas 32&329, Barra de Seguridad 400769192, conferido
a CELIA ALVIÑO FRANCO, manten¡endo val¡dez legal sus antecedentes y acto juridico de otorgamiento
del diploma resp€clivo, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución, consecuentemente
olorgar el Diploma de _Tftulo de Licenc¡ada en Enfermerla, exped¡do por la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes a CELIA ALVINO FRANCO;

En uso de las atribuc¡ones conleridas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad, la Resolución de Comité Elecloral Un¡versitar¡o N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de
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agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resoluc¡ón de Conséjo Un¡versitario No 1o¡,O -2021- UTEA - CU
(E) de fecha 09 de setiembre de 202'l y registrado en la SUNEDU con el ofcio N' 6649 - 2021- SUNEDU -
02 - 15 - 02, el proveído N'797-2021-SUNEOU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. ANULAR, por unan¡m¡dad en acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 10 de
jun¡o de 2024, el Diploma de Título de Licenciado en Enfermería, aptobado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tario N" 0611-200SCU-UTEA-Ab de fecha 04 de dic¡embre de 2006, Oiploma No 10832. Libro N'
110, Reg¡slro a Fojas 328-329, Barra de Seguridad A00769192, confer¡do a CELIA ALVIÑO FRANCO,
manteniendo val¡dez legal sus antecedentes y acto jurídico de otorgam¡ento del diploma respectivo, por las
considerac¡ones expuestas en la presente Resolución,

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, por unan¡midad en acuerdo de Consejo Universitario de fecha 10
de jun¡o de 2024, el Duplicado de Diploma de Titulo de Licenciada en Enfermería, expedido por la
Universidad Tecnológica de los Andes a CELIA ALUÑO FRANCO, por los motivos expuestos en la parte
considerativa de la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a pera el efectivo
cumplim¡ento de la presente Resolución; para talefeclo, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás ofic¡nas de
la Universidad Tecnológ¡ca de los And6s.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal WEB de la
Universidad.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zenón H MEZARINA

U de lo9 Andes
J¡ovánná CE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes
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